

	[image: ]
	MINUTA
FO-AB-13
2014-01-02
V.02
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	PARTE 1
	DEPARTAMENTO DE CASANARE

	NIT
	892.099.216-6

	PARTE 2. ENTIDAD EJECUTORA
	${contratistat}

	NIT
	${nitproponente}

	VALOR 
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	OBJETO
	${objetocontratoep}

	PLAZO
	${plazoep}



Entre los suscritos a saber, ${nombreFirmaMinuta}, mayor de edad, identificado(a) con C.C. No. ${cedulaFirmaMinuta} de ${municipiocedulaFirmaMinuta}, ${cargoFirmaMinuta}, obrando en nombre y representación del Departamento de Casanare, con NIT 892099216-6, ${nombramientoFirmaMinuta} y quien para el presente contrato será EL DEPARTAMENTO DE CASANARE, y por la otra ${contratistat}, quien bajo la gravedad del juramento afirma no estar incurso en ninguna causal de inhabilidad o de incompatibilidad de las previstas en la Constitución y en la Ley, y quien para efectos de este contrato se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente ${tipocontratoep}, previas las siguientes consideraciones: 1. Que EL DEPARTAMENTO elaboró los estudios previos con la formalidades exigidas por la Ley de contratación vigente y los Decretos que la regulan, con el fin de determinar la necesidad de la contratación, la modalidad de selección, las condiciones del mercado y demás especificaciones que soportaron este proceso contractual, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, los cuales fueron publicados. 2. Que EL DEPARTAMENTO requiere contratar el siguiente objeto: “${objetocontratoep}. 3. Que EL DEPARTAMENTO, en virtud de lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, realizó la publicación del proyecto de pliego de condiciones del proceso denominado <<numero proceso>>. 4. Que mediante Resolución No. ________ de fecha ________ de 2016 se ordenó la apertura del proceso denominado <<numero proceso>> y se publicó el pliego de condiciones definitivo. 5. Que el procedimiento de selección se adelantó en su integridad, dando como resultado la Resolución No. _______ del ____ de _______ de 2017, mediante la cual se adjudicó el proceso denominado <<numero proceso>> a ${contratistat}. 6. Que existe disponibilidad presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, para amparar el presente contrato. 7. Que la dirección de servicios administrativos expidió certificado del plan de adquisiciones No. _______ de fecha ________, el cual contempla el objeto del presente contrato. 8. Que el presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OBJETO: El objeto del contrato es ${objetocontratoep}. SEGUNDA. - ACTIVIDADES: El CONTRATISTA se obliga para con EL DEPARTAMENTO, a desarrollar las siguientes actividades para el cumplimiento del objeto contractual: ${actividaddesarrollarep}. TERCERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 2. Desarrollar las actividades establecidas en la segunda cláusula del presente contrato. 3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 4. Avisar oportunamente al Departamento de Casanare de las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato. 4. Atender las observaciones de quien ejerce el control y vigilancia del contrato. 5. Publicar el contrato en la Gaceta Departamental, lo cual deberá acreditar con la presentación del recibo de pago correspondiente dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la firma del contrato, así como la constitución de la garantía única. 6. Cumplir con todas las obligaciones derivadas de los lineamientos técnicos y del presente contrato. 7. EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta. 8. EL CONTRATISTA deberá acreditar para el pago y liquidación del contrato, el cumplimiento de sus obligaciones y del aporte de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo a los requerimientos de Ley, o por el representante legal, de conformidad con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. CUARTA. – DERECHOS DEL CONTRATISTA: Recibir una remuneración por la ejecución de las actividades en los términos pactados en el presente contrato. QUINTA. – OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: 1. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 2. Pagar el valor del presente contrato en la forma pactada en la Cláusula Sexta. 3. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. SEXTA. - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}) M/CTE, incluido todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir EL CONTRATISTA, gastos administrativos y de supervisión, IVA, valores agregados, impuestos, tasas, de carácter nacional, departamental o municipal legales vigentes al momento de la suscripción de este contrato, de acuerdo al siguiente presupuesto establecido en la propuesta presentada por el contratista:

<<Adjuntar cuadro presupuesto ofertado en la propuesta seleccionada – lo pasa el comité evaluador técnico en medio magnético>>

SÉPTIMA: - FORMA DE PAGO: ${formapagoep}. PARÁGRAFO PRIMERO: EL DEPARTAMENTO efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y Departamental según las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por EL CONTRATISTA al DEPARTAMENTO, y con la actividad objeto del contrato. OCTAVA. – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El gasto que ocasione el presente contrato se imputará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, bajo el rubro ${rubroep}. NOVENA. – PLAZO: El plazo de ejecución de este contrato es de ${plazoep}, contado a partir de la suscripción del acta de inicio. DÉCIMA. – EXCLUSION DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral alguna con EL CONTRATISTA y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en la cláusula quinta de este contrato. DÉCIMA PRIMERA. – CESIÓN: El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito del DEPARTAMENTO. Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el DEPARTAMENTO está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al DEPARTAMENTO de la misma y solicitar su consentimiento. DÉCIMA SEGUNDA. – APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: EL CONTRATISTA deberá certificar si a ello hubiere lugar los pagos de los aportes durante la ejecución del contrato a los sistemas de seguridad social integral (pensión, riesgos laborales y salud), así como parafiscales de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las que las modifiquen, sustituyan o adicionen. PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales generará las sanciones previstas en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normatividad concordante. - DÉCIMA TERCERA. - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para el DEPARTAMENTO, ni se causen otros perjuicios. La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. - DÉCIMA CUARTA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo previsto en el Artículo 9 de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA responderá por haber ocultado al contratar inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar o ejecutar el presente contrato. DÉCIMA QUINTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias o conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de conciliación y transacción previstos en la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SEXTA. – RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del Artículo 52 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SÉPTIMA. – CLAUSULA DE INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a mantener al DEPARTAMENTO indemne de cualquier daño o perjuicio originado en reclamación de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. DÉCIMA OCTAVA. -SUPERVISIÓN: ${supervisorinterventorep}. DÉCIMA NOVENA. - TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en el caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARÁGRAFO. En caso de terminación anticipada por las causales 1, 2 y 3 se dejarán constancia en actas suscritas por las partes. En los demás eventos se aplicarán los procedimientos de Ley. VIGÉSIMA. - LIQUIDACIÓN: Terminada la ejecución del contrato, se procederá a su liquidación en los términos y plazos previstos en la Ley 1150 de 2007 en el Artículo 11. En la Liquidación del contrato se dará estricto cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. VIGÉSIMA PRIMERA. - PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere registro presupuestal, la suscripción de acta de iniciación y el pago de impuestos a que haya lugar. VIGÉSIMA SEGUNDA. – DOMICILIO: Para todos los efectos se tiene como domicilio en ____________

Para constancia se firma en El Yopal, el ${fechacontrato}.
${direcciondependenciaep} ${telefonodependenciaep} ${correoelectronicodependenciaep}
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	${nombreFirmaMinuta}
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	Vo.Bo:_____________________
	
	

	Asesor Oficina Jurídica
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